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Artículo duodécimO.-Cuando los agricultores culzivadores
personales de la comarca y los ..rabajadores agrícola.,> por cuen
ta ajena abandonen su residencia por haber .Jbtenido otra ocu
pación fuera de ella, y, en su caso; el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el
Fondo NaCIonal de Protección al Trabajo podrá subvencionarle'>
con los Gastos de desplazamiento ·de la familia y treinta días
de jornal, con independencia de las demás ayudas a que pu~

díera.l tenor derecho, conforllle con la Orden del Ministerio de
I'mr¡ajo je dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y
dos sobre movimientos migratorios interiores, dictada en aplica
ción del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y dos
sobm poJitka de empleo.

ArticUlo decimotercerO.-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo decimocuarto.-El IRYDA otorgará discrecionalmen
te, y de acuerdo con la orientación productiva, ,señalada en el
artículo segundo, determinará la cuantía de los beneficios, cuya
concesión le compete, conforme a los preceptos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Articula decimoquinto.-Las expropiaciones que se realicen
al amparo de la declaración obtenida en el art1t:.:uJo primero del
p!'esente Decreto se l;'egularán por la norma específica que, en
cada caso, resulte apl1cable.

si lo dL<¡pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mí} novcientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

se por éste, mediante contratación por concurso de empresas,
siempre de acuerdo con los planes y presupue&tcs debidamente
aprobados por la Dírección General dD la Producción Agraria y
previo informe de la Jefatura Provincial del Servicio de De
fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica.

7." Los tratamientos en la isla de Mallorca pam la cam·
paúa actual serán subvencionados por el Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitcpatológica de esta Dirección
General do la Producci.ón Agraria, con el 50 por 100 do 10~ gastos
totnlc:: del tnüamiento, incluídQs los· de dírección e inspección.

B.O Para el cobro de la" Equidaciones de los prosupuestos
y gastos necesarios de la campaña, el Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Horticcla~, como Organismo oficialmente
encargado do esta lucha en la referida isla, podrá recurrir
al procedimiento de apremio, si bien ha de proceder a éste la
aprobación del cargo par la Jefatura Prov;incial del Servicio
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológka, éonforme
a 10 dispuesto en el apartado 14 de la ya citada Orden minis·
terial.

9. 0 Queda autorizado el Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatol6gica para adoptar las medida~ que estime
necesarias para eI mejor cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento.
Dios· guarde a V. S.
Madrid, 29 de enero de 1974.-EI Director general, Fernando

Abril.

Sr. Suhdirecl.or general Jef8 del Servido de Defensa contra
Plagas e lnsp;;cción Fitopat0-iógicu.

El Ministro de Agricultura.
TO~..1AS ALLENDE y GARCL"-"fiAXTER

DISPONGO,

DECRETO 246/1974, de 18 de enero, por el que se
conCede (1, «Hispano Italiana de Trenzados Espe~tQ·

les, S. A ... (N1TE, S. AJ, el réaimen de repoS'i·
ción con franquicia arancelaria para la imlJorta~

ción de ala.mbre de hierro o acero no espi?cial, ver
exportacir,nes p,'·eviamcnttJ realiwdas de bozales de
alambre para tapones.

La Ley teguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria de 24 de diciembre de 1962 dispone que, con objeto
de Lmentar las exportaciones, puede autorizarse a ·las personas
naturales o jurídicas que se propongan exportar productos trans
formados la importación con franquicia arancelaria de mate
rias primas semielaboradas o partes terminadas de la misma
especie y simi lares características que las utilizadas en la fabri
cación del producto realmente exportado.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Hispano Italiana de Trenzados Especiales, S. A; .. {HITE, S. AJ,
fu": solicitado el régimen de reposición con franquicia arancela·
ria para la importación de alambres de hierro o acero no es~

pecíal por exportaciones previamente realizadas de bozales de
alambre para tllpones. •

La operación solicitada satisface los fines propl.'Iestos en dict.a
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dísposi
ei.mes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del día
once de enero de mil novecientos setenta y cuatro, _

Articulo primere.-Se concede a la firma ",Hispano Italiana
de Trenzados Especiales,S. A ... (HITE, S. AJ, con domicilio
en avenida Mártires, treinta y cinco, San Sadurni de Noya lBar·
celom'tl, el régimen de reposición para la importación con fran
Qukia arancelaria de alambr'.) de bierro o acero no especial gal~

vanizado, do sección transversal inferior a un milimetro (par
tida al'ancelaria setenta y tres plinto catorce punto B punto dos
punto el, emple,qdo en la fabricación de bozales de alambre gal
vanizado para sujetar los tapones de botellas (partida arancela
ria ochenta y tres punto trece punto Bl previamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de bozales, previamente exporta
dos, se podrán importar ~on franquicia arancelaria ciento cua·
tro coma dieciséis kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el cuatro por ciento, que adeudarftll por la partida arance
laria setenta y tres punto cero tres punto cero tres, según las
normas de' valoración vigentes. No exísten mermas.

ArticUio torcero.-Lus operaciones de exportación y de im~

prrtaciún que se pretendan realizar al amparo de e::.ta conce
sion y ajustcínc10se a sus términos serán sometidas a las Direc;-

COMERCIODEMINISTERIORESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se .udoptan medidas de
defensa contra el escarabajo de la potata en la pro
vincia de Baleares.

Desde 1960, en que hizo~u aparición en Mallorca el eSca
rabajo de la pat.ata y Se acordó declarar zona infectada el tér
mino muniCipal de Palma de Mallen..a, se vienen rcalÜ':ando
trabajos de lucha contra ia citada plaga.

No obstante, y a fin de conseguir la mayor eficw::ia para
su extinción total, se hace aconsejable adoptar las correspon
dientes medidas en las zonas de protección y precaución pró
ximas a la zona invadida y aplicar los tratamientos necesarios,
de acuerdo COn lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agri
cultura del 11 de mayo de 1944 ( ..Boletín Oficial del Estado"
del 15), Y muy especialmente en sus apartados 8,9, 10, 11 Y 12.

Por todo ello, y haciendo bso de las facultades que la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo concede a esta Direc
ción General en relación con la lucha contra el escarabajo de
la patata, ha resuelto:

1." Ratificar como zona de inva::.ión el término municipal de
Palma de Mallorca. Se com-idera zona de protección la deter~
minada por Un radio de 30 kilómetros a partir del límite o
linea avanzada de la primera, y la de precaución, fijada por
otro radio de 25 kilómetros, desde el limite de la última.

2." En estas tres zonas de invasión, protección y precaución
se declaran obligatorios los tratamientos de lucha y preventj.
vos contra el escarabajo de la patata (Leptinotarsa decem
llneataJ.

3." Los agricultores intere&ados a quienes afecten los tra
baíos obligatorios de extinción y deseen realizarlos voluntaria
mente, deberán comunicarlo a la Jefatura Provincial deJ Ser·
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, den
tro de un plazo máximo que fijará dicho Centro.

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en el que
deben iniciar los trabajos, la forma y medios con que deben
realizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En caso
de incumplimiento, el agricultor perderá el derecho a los auxi
lios quo puedan corresponderle, sin perjuicio de las dernas san
ciones previstas por la legIslación vigente.

4." La ejecución de lostratámientos colectivos Se realizará.
a travé" del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortico
las, con la colaboración de la- Cámara Oficial Sindical Agraria
y de las Hermandades Locales de· Labradores y Ganaderos, pa
ra todas aquellas fincas cUYos cultivadores directos no hayan
sido autorizados para hacerlo individUal y voluntariamente, así
como para aquellos que, aún habiendo sido 8.utorizados no lo:'
hubieran verificado en la forma yel plazo señal.ado. '

5.° La Jefatura Provincial del Servicio de Defel1sa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica no autorizará ttalamientos
indíviduales en los casos que, a íuicio de la misma entorpezcan
la accjón colectiva. '

La direcció!1 ~écnica de la campai'ia será asumida por In
Jefatura Provll1cIal del Servicio de Dofensa contra PIngas e
Inspección Fitopatüiógíca, pudkndo utilizar la colaboradó~ del
Sindicato Nacíonal de Frutor" v Productos Horticobs Cámara
Oficial Sindical Agraria y Hermandades de Lal;radoI~cs y Ga·
naderQi;.

6.° La ejecución de los irDtamienlcs encomcndado~' al Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos HQ1'licolas pod~·á haccr-


